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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2016-00977-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18/03/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20/03/20247 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 9 

 

 

San Juan Girón, 15/03/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ  020liquidacion.pdf 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/002PROCESOS%20DIGITALIZADOS%20CADENA/DEMANDAS%20A%C3%91O%202016/D68307408900220160097700/RAD.%202016-977/C03Acumulada/020liquidacion.pdf?csf=1&web=1&e=JnxIgL


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc8432722a855d010f33d2062824bdd42b9dd3a21f740779b972727573f2c83b
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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2018-00604-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18/03/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20/03/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 09__ 

 

 

San Juan Girón, 15/03/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 004LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV7ddbopXyJFlExsADNC6fIBZkfqpyU8WfqBEV9h7ylODQ?e=xZSxhv


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8caa4125e1bf4ee89b404c192c19c8e4fc29351d95fa4508cc4134b9e453149d
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PROCESO:     PERTENENCIA (S)  

RADICADO:  68307-40-89-002-2018-00639-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 370 en concordancia con el artículo 

110 del C.G. del P., se corre traslado del escrito de excepciones de mérito 

presentado por la parte demandada de este cuaderno, por el término de 5 días, 

contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18/03/2024 HORA 8:00 AM  

VENCE TÉRMINO:  22/03/2024 HORA 4:00 PM 

 

• Demandado MARIELA REDONDO DE LEON 
020MemorialContestacionDeLaDemanda.pdf 

 

 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 008 

 

San Juan Girón, 15/03/2024 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWqxpWPcdzxAjisidz140oMB_xV1iLM-xGAKW-dOuXUQwA?e=pGGOlY


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:    EJECUTIVO ALIMENTOS 

RADICADO:  683074089002-2018-00757-00 

 

 

 

 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

            CONSTANCIA DE TRASLADO RECURSO REPOSICION   

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 

110 del C.G.P, se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN  presentado por  el 

apoderado de la parte DEMANDANTE, contra el auto proferido el 07 de marzo de 

2024, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18 DE MARZO     DE 2024   HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20 DE MARZO     DE 2024   HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N° 009.  

 

 

Para consultar el escrito contentivo del recurso de reposición, dar clic en el siguiente 

enlace:  

 

 

078RecursoReposicion.pdf 

 

San Juan Girón,  15  de marzo   de 2024. 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 
 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWxKSy1yGPhLlqkF3mHF3GkBxBrwjpUVCb-9sfYTYlU4hw?e=RF67q0


 
 

Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2018-01111-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18/03/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20/03/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 09__ 

 

 

San Juan Girón, 15/03/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 026LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZSp1E5sL_tNn_Hiu6Wz5S0BIJRJLYgkbpQxPtfYdDZbcQ?e=zlae7C


 
 

Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2019-00270-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18/03/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20/03/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 09__ 

 

 

San Juan Girón, 15/03/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 026LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcO7g4w5N9lPs_KLnY3_l7wBj1y7nyEVFRdXc-x7mpURRA?e=EIufPA


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2019-00275-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18/03/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20/03/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 09__ 

 

 

San Juan Girón, 15/03/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 034LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfcD9FqmN_FGgyX3ysTqztQB4VNpM5cNiagc_W_fWjq55A?e=1GNBv4
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Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4936f2e94879a59b33f8d6b6712184e2407fbe0862f611ae1d0df3ad24dac67

Documento generado en 14/03/2024 11:57:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

PROCESO:    PAGO DIRECTO 

RADICADO:  683074089002-2019-00529-00 

 

 

 

 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

            CONSTANCIA DE TRASLADO RECURSO REPOSICION   

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 

110 del C.G.P, se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN  Y EN SUBSIDIO 

APELACION  presentado por  la apoderada de la parte DEMANDANTE, contra el 

auto proferido el 21  de noviembre   de 2023, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18 DE MARZO     DE 2024   HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20 DE MARZO     DE 2024   HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N° 009.  

 

 

Para consultar el escrito contentivo del recurso de reposición, dar clic en el siguiente 

enlace:  

 

019RecursoReposicionApelacion.pdf 

020RecursoReposicionApelacion.pdf 

 

 

San Juan Girón,  15  de marzo   de 2024. 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXkaSs8YcLtCics8_eJ0qkcBi1KWWcGv8B4LgalikdQzbA?e=HmlA3g
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Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:    PAGO DIRECTO 

RADICADO:  683074089002-2019-00574-00 

 

 

 

 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

            CONSTANCIA DE TRASLADO RECURSO REPOSICION   

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 

110 del C.G.P, se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN  Y EN SUBSIDIO 

APELACION  presentado por  la apoderada de la parte DEMANDANTE, contra el 

auto proferido el 21  de noviembre   de 2023, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18 DE MARZO     DE 2024   HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20 DE MARZO     DE 2024   HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N° 009.  

 

 

Para consultar el escrito contentivo del recurso de reposición, dar clic en el siguiente 

enlace:  

 

           

017RecursoReposicionApelacion.pdf 

 

 

San Juan Girón,  15  de marzo   de 2024. 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYf9XLXS6f5IpJSuHsJmdicB90PhgajZUP0k6k97P1KJbw?e=J9bv0A


 
 

 

Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:    PAGO DIRECTO 

RADICADO:  683074089002-2019-00701-00 

 

 

 

 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

            CONSTANCIA DE TRASLADO RECURSO REPOSICION   

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 

110 del C.G.P, se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN  Y EN SUBSIDIO 

APELACION  presentado por  la apoderada de la parte DEMANDANTE, contra el 

auto proferido el 21  de noviembre   de 2023, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18 DE MARZO     DE 2024   HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20 DE MARZO     DE 2024   HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N° 009.  

 

 

Para consultar el escrito contentivo del recurso de reposición, dar clic en el siguiente 

enlace:  

 

           

018RecursoReposicionApelacion.pdf 

 

 

San Juan Girón,  15  de marzo   de 2024. 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdVL0cntSyVCvAAOZUuQRxQBoQzZvTHrIVl4b5WCWa0g3Q?e=1XM6Ji


 
 

 

Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2019-00892-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18/03/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20/03/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 09__ 

 

 

San Juan Girón, 15/03/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 031LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETov3_8j1rFAmuNyXdugXogBX5xw2VN2lQbxEFOrvt3CYQ?e=GfsGn1
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Secretaria
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2019-01090-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18/03/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20/03/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 09__ 

 

 

San Juan Girón, 15/03/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 038LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 
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PROCESO:    PAGO DIRECTO 

RADICADO:  683074089002-2019-01173-00 

 

 

 

 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

            CONSTANCIA DE TRASLADO RECURSO REPOSICION   

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 

110 del C.G.P, se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN  Y EN SUBSIDIO 

APELACION  presentado por  la apoderada de la parte DEMANDANTE, contra el 

auto proferido el 21  de noviembre   de 2023, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

 

INICIA TÉRMINO:  18 DE MARZO     DE 2024   HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  20 DE MARZO     DE 2024   HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N° 009.  

 

 

Para consultar el escrito contentivo del recurso de reposición, dar clic en el siguiente 

enlace:  

 

019RecursoReposicionApelacion (1).pdf 

 

 

San Juan Girón,  15  de marzo   de 2024. 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 
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